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Secretaria Muñicipal
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DECRETO ALCALDICIO N"_9-/- VISTOS: Las facultades que me otorgan los
Arts.5, 1-2 y 63 letra i) y letra j) de la Ley N'1.8.695, Orgánica Constitucional de
Municipalidades de 1988 y sus modificaciones.

CONSIDERANDO: 1.- Que por Decreto Alcaldicio N" 3603 de fecha 14 de Diciembre
de 2016, ef Sr. Alcalde delega en el Administrador Municipal Sr. ftalo Pérez Galaz,
atribuciones y facultades Alcaldicias.

2.- Que por Decreto Alcaldicio N' 3007, de fecha 13 de Octubre de
2017, se procede a la anulación de las Patentes Comerciales, Feria Libre,
Microempresa y Profesional, considerando que los indicados presentan término de
giro ante el Servicio de Impuestos Internos, además de no estar funcionando los
locales Comerciales.

3.- El Memorándum No 37 de fecha 07 de Marzo de 201.8, a través
del cual Ia Directora de Rentas Viviana Vargas Sandoval, solicita modificar el Decreto
Alcaldicio N" 3007 /2017 . Se adjunta la siguiente documentación:

DECRETO.

1.- Rectiflquese el Punto N' 1 del Decreto Alcaldicio No 3007, en la
Penúltima posición se ubica el siguiente contribuyente donde dice:

RUT ROL NOMBRE MOT'¡TO ADEUDADO

5.582.457-7 2-3240 Rubén Lobos Piña $t30.547.662

Según los antecedentes remitidos y Certificado de Deuda debe
decir:

RUT ROL NOMBRE MONTOADEUDADO

5.582.457-7 2-322 Rubén Lobos Piña $r30.547.662

n todo lo demás rige lo establecido en el decreto primitivo.

oTESE, COMUNTQUESE Y ARCHTVESE.
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